
OBRA PÚBLICA, CORRUPCIÓN Y LAVADO DE 
DINERO

Dr. Juan Miguel del Cid Gómez
España

Contacto: jmdelcid@ugr.es



• Todo el mundo lo hace.

• Es un coste necesario para hacer negocios.

• En realidad, no tiene tanta importancia.

• Es un asunto en el que no hay perjudicados
(nadie resultó herido).

Algunos tópicos sobre la corrupción y el soborno



 Supone una desventaja competitiva para las empresas honestas.

 Es uno de los principales obstáculos para el progreso económico
y social en los países emergentes y en desarrollo.

 Reduce la eficiencia económica y acrecienta la desigualdad
social.

 El coste de la corrupción se estima en más del 5% del PBM o 2,6
billones de US$/año.

 Los inversores son reacios a invertir en países percibidos como
corruptos, al no ser capaces de evaluar el riesgo de retorno de
su inversión.

 Puede estar relacionada con otros delitos como evasión de
impuestos, blanqueo de capitales y crimen organizado.

…pero la corrupción tiene efectos devastadores



…puede que todo esto no le importe, pero…

• Cuidado, a veces los sobornados resultan insaciables y cada vez piden más.

• Código penal: delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de influencias y
soborno a funcionarios públicos extranjeros:

• Soborno y corrupción son delitos subyacentes de blanqueo de capitales y
los sujetos obligados tienen que identificar indicadores y reportar.

• Leyes de alcance extraterritorial: Ley sobre Prácticas Corruptas en el
Extranjero de Estados Unidos (FCPA) y la Ley Anticorrupción del Reino
Unido (UK Bribery Act).

• El Banco Mundial publica una lista de empresas y personas inhabilitadas
para la adjudicación de contratos financiados por dicho organismo por
haber transgredido las leyes sobre fraude y corrupción.



 Mordida: Una persona dentro de una organización recibe una
recompensa por otorgar un contrato favorable para la persona o empresa
que paga.

 Comisiones secretas: una empresa utiliza a un intermediario para que
negocie un contrato en su nombre. La comisión pagada al intermediario
es en realidad una forma de soborno a los que toman la decisión.

 Pagos de facilitación: pagos a un funcionario para el desarrollo de sus
deberes normales. En muchos países no son ilegales.

 Tráfico de influencias: un funcionario busca un beneficio por usar su
influencia para conseguir una ventaja indebida para el pagador.

 Soborno electoral: en algunos países es delito hacer donaciones a
partidos políticos o candidatos para influenciar el resultado electoral y
conseguir o mantener contratos del gobierno.

El soborno adopta diversas formas



¿Hemos agotado nuestra capacidad de sorpresa con la 
corrupción?
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Asunción de gastos y donaciones,  ¿a cambio de algo?



Lo más importante de la contabilidad no es lo que dice, sino 
lo que omite



En todos lo países no hay el mismo nivel de tolerancia



• La “Compañía B” de propiedad estatal en el país X tiene la autoridad de otorgar un contrato de construcción de
un nuevo estadio de fútbol. Para ayudar a ganar este contrato la “Compañía A”, una empresa constructora,
llega a una acuerdo con una empresa de consultoría (intermediario). Bajo este acuerdo, la empresa consultora
se compromete a asesorar para firmar el contrato. A cambio, la “Compañía A” pagará al intermediario una
comisión de 17,5 millones de euros, lo que representa el 5% del valor total del contrato.

• Durante una auditoría se descubre que la factura del intermediario exige a la “Compañía A” pagar la comisión a
una sociedad offshore localizada en un país en el que no existe intercambio de información bancaria. Además
se descubre que el intermediario y la sociedad offshore son propiedad de las mismas personas. Estas personas
son funcionarios gubernamentales en el país X. El 5% de comisión habría sido el soborno pagado por la
“Compañía A” para obtener el contrato.

Esquema de soborno . El papel de los intermediarios



Esquema de soborno. El papel de los intermediarios



Medidas para reducir los riesgos de cohecho por intermediarios

• Códigos de conducta.

• La decisión de contratar a un intermediario.

• Diligencia debida al contratar a intermediarios.

• La importancia de la implementación.



Criterios para elegir intermediarios

• Información corporativa.

• Datos y referencias financieras

• Conocimientos y experiencia.

• Relación entre empleados o propietario con funcionarios
gubernamentales.

• Asociaciones y personas que trabajan en su nombre.

• Verificar la reputación a partir de referencias y de otras fuentes,
incluyendo antecedentes de litigios.

• Analizar la política anticorrupción de intermediario y su
implementación.



Señales de advertencia en intermediarios

• Presentan información incompleta e inadecuada.

• Pueden “garantizar” ventas por conocer a las personas “adecuadas”.

• Tienen lazos familiares o de negocios con funcionarios públicos.

• Esconden la propiedad de su empresa a través de empresas pantalla.

• Falta de transparencia en los registros contables.

• Solicitan honorarios especialmente altos y formas de pago atípicas.

• Operan en un país en el que la corrupción está generalizada o tienen un
historial personal de corrupción.

• Han infringido las leyes locales sobre cohecho o se enfrentan a denuncias
por este motivo.



Una buena reputación es como un ciprés,
que, una vez cortado, jamás da ya ramas
(proverbio italiano).
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